
BASES LEGALES DEL SORTEO EXCLUSIVO EN FORD APP: 
"FESTIVAL OF SPEED - CARS & COFFEE" 

1. ORGANIZADOR 

El presente sorteo (en adelante, el "Sorteo") es organizado por FORD MOTOR COMPANY 
CHILE SPA, R.U.T. 78.703.910-3, con domicilio en ENRIQUE FOSTER SUR 20, Oficina 1101, 
comuna de Las Condes, Santiago, Chile (en adelante, el "Organizador"). 

2. OBJETIVO DEL SORTEO 

El objetivo de esta acción promocional es premiar la fidelidad de clientes seleccionados que 
sean usuarios activos de la aplicación móvil "Ford App", sorteando entradas para asistir al 
evento automovilístico "Festival of Speed" producido por Cars & Coffee en el Autódromo de 
Codegua. 

3. VIGENCIA Y ÁMBITO TERRITORIAL 

• Territorio: El Sorteo tiene validez dentro del territorio de la República de Chile. 
• Vigencia: El período de participación comienza el martes 28 de abril de 2026 y finalizará 

indefectiblemente el domingo 03 de mayo de 2026 a las 23:59 horas. 
4. REQUISITOS EXCLUYENTES DE PARTICIPACIÓN 

Podrán participar en el Sorteo aquellas personas naturales que cumplan de forma copulativa 
(todas juntas) con las siguientes condiciones: 

1. Ser mayor de 18 años y residir en Chile. 
2. Ser cliente de Ford y tener descargada, instalada y con sesión activa la aplicación móvil 

Ford App. 
3. Haber recibido la notificación oficial (Push notification o mensaje In-App) invitándolo a 

participar en este Sorteo. 
4. No ser empleado del Organizador ni familiar directo de los involucrados en la gestión 

de esta promoción. 
 

5. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

La participación no es automática por el solo hecho de recibir la notificación. Para formalizar 
su participación, el cliente deberá: 

1. Ingresar a la aplicación Ford App desde su dispositivo móvil. 
2. Dirigirse a la sección interna denominada "Beneficios". 
3. Completar y enviar exitosamente el formulario de inscripción dispuesto para este 

Sorteo con sus datos personales verídicos y actualizados. 
 

Nota: Solo se registrará una (1) participación válida por cada cuenta de usuario en Ford 
App. 



6. PREMIOS 

Se seleccionarán 4 (cuatro) ganadores distintos. Cada uno se llevará el siguiente premio: 
• 1 (Una) Entrada Doble (válida para el ganador y un acompañante) para asistir al evento 

"Festival of Speed" en el Autódromo de Codegua. 
• Día de validez (Asignación aleatoria): Las entradas son válidas para asistir el día 

sábado 09 de mayo o el día domingo 10 de mayo. El día específico que corresponda 
a cada entrada doble será asignado completamente al azar por el Organizador al 
momento del sorteo. El ganador no podrá elegir, exigir, ni cambiar el día que le sea 
asignado. 
 

Acompañante: No existe restricción de edad para el acompañante. Sin embargo, en caso de 
que el acompañante sea menor de edad, el ganador deberá ser su padre, madre, tutor legal, o 
contar con la autorización expresa y por escrito de estos, asumiendo el ganador la total y 
exclusiva responsabilidad por el cuidado y seguridad del menor durante el evento. 

Exclusiones del Premio (Aclaración para regiones): El premio comprende única y 
exclusivamente la entrada (derecho de acceso al evento). NO incluye pasajes (aéreos o 
terrestres), estadía, alojamiento, traslados desde ninguna ciudad o región de Chile hacia el 
Autódromo de Codegua, estacionamiento, alimentación, ni ningún otro gasto adicional. Si el 
ganador reside en una región o ciudad distinta a la del evento, todos los costos asociados a su 
viaje y estadía correrán por su cuenta exclusiva. El premio es personal, intransferible y no 
canjeable por dinero. 

7. SELECCIÓN, NOTIFICACIÓN Y PLAZOS 

• Sorteo y Notificación: El sorteo se realizará de forma aleatoria a través de un sistema 
interno el día lunes 04 de mayo de 2026. Ese mismo día (04 de mayo), el Organizador 
contactará a los ganadores que resulten seleccionados. Se elegirán 4 (cuatro) 
ganadores y 4 (cuatro) suplentes. 

• Vías de contacto: El contacto se realizará mediante un correo electrónico o una 
llamada telefónica al número registrado en el formulario. En caso de no obtener 
respuesta por estas vías, se procederá a enviar un mensaje vía WhatsApp. 

• Plazo de respuesta: El ganador tendrá un plazo perentorio de 24 horas desde el primer 
intento de contacto para responder y aceptar el premio. Si no responde en dicho plazo, 
el premio recaerá automáticamente en el primer suplente. 
 

8. ENTREGA DEL PREMIO (RETIRO FÍSICO) 

Una vez confirmado el ganador, este deberá retirar sus entradas de forma presencial en las 
oficinas del Organizador, ubicadas en Enrique Foster Sur 20, Oficina 1101, comuna de Las 
Condes, Santiago. 



• Plazo de retiro: El ganador tendrá plazo para retirar las entradas hasta el día miércoles 
06 de mayo, en horario hábil de 08:30 a 18:00 horas. 

• En caso de que el ganador no pueda asistir personalmente, podrá autorizar a un tercero 
mediante un poder simple acompañado de una fotocopia de la cédula de identidad 
de ambos. Si las entradas no son retiradas en el plazo estipulado, el ganador perderá 
todo derecho sobre el premio, sin lugar a reclamo ni compensación alguna. 

9. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Al completar el formulario en la Ford App, el participante autoriza a Ford Motor Company 
Chile SpA a tratar sus datos personales conforme a la Ley N° 19.628 sobre Protección de la 
Vida Privada, exclusivamente para fines de gestión, selección y contacto de este Sorteo. 

10. RESPONSABILIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

El Organizador no es productor del evento "Festival of Speed". Cualquier suspensión, 
modificación de fecha, horario, o incidentes dentro del recinto, son de responsabilidad 
exclusiva de la productora Cars & Coffee. La participación en este Sorteo implica la total 
aceptación de las presentes bases legales y de los Términos y Condiciones de uso de la Ford 
App. 

 


